[bookmark: _GoBack]NUMERO DIECISIETE.- LIBRO TRES.- MATRIMONIO.- En la ciudad de Pasaquina, Departamento de La Unión, a las diez horas del día cuatro de mayo del año dos mil dieciocho.- Ante mí, YENDY LISETH CASTRO GRANADOS, Notario, del domicilio de San Miguel, departamento del mismo nombre, y por ser éste el lugar, día y hora señalados en el acta prematrimonial otorgada en esta ciudad, a las ocho horas de este mismo día mes y año, ante los oficios de la suscrita Notario, comparecen: El joven EVER MANFREDY MENDEZ CEDILLOS, de treinta y cuatro años de edad, Empleado, originario de Yayantique, departamento de La Unión y del domicilio de Caluco, departamento de Sonsonate, Soltero, Salvadoreño, hijo de Oscar Rene Méndez, ya fallecido, quien fue mayor de edad, Agricultor en Pequeño, Salvadoreño, originario y del domicilio de Yayantique, departamento de La Unión y de Doris Estela Cedillos, mayor de edad, de oficios domésticos, Salvadoreña, originaria y del domicilio de Yayantique, departamento de La Unión; y la señorita CONCEPCIÓN DE LA PAZ GARCIA MARTINEZ, de treinta y tres años de edad, Estudiante, originaria y de este domicilio, Soltera, hija de la señora Cándida Rosa Martinez, mayor de edad,  de Oficios domésticos, y Juan García, mayor de edad, Agricultor, ambos originarios y del domicilio de Pasaquina, departamento de La Unión y de nacionalidad Salvadoreña; contrayentes a quienes hoy conozco e identifico por medio de sus Documentos Únicos de Identidad numero en su orden: cero cuatro cuatro tres tres cero seis seis – siete y Cero dos dos tres siete cuatro tres seis – cero, respectivamente.- Estando presentes en este acto los contrayentes, de las generales indicadas; lo mismo que los testigos hábiles, señores YESSENIA ABIGAIL AMAYA RUBIO, de veintisiete años de edad, Estudiante, de este domicilio, persona a quien conozco e identifico en legal forma por medio de su Documento Único de Identidad número: Cero cuatro tres uno cinco uno uno tres- tres y MARIO JOSE NUÑEZ, de veintisiete años de edad, Abogado, de este domicilio, persona a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: Cero cinco  nueve tres cero siete cinco cuatro – ocho; quienes conocen a los contrayentes.- Los Contrayentes me ratificaron en este acto su deseo de contraer matrimonio y cerciorado previamente el  suscrito  Notario,  de  la  capacidad de los contrayentes para celebrar matrimonio se procedió ipso facto, indicándoles a los contrayentes y testigos el objeto de la reunión y cumplidas las solemnidades del matrimonio; e impuestos que fueron los contrayentes de la igualdad de derechos y deberes, así como de su respectiva responsabilidad para con los hijos, exhortados de preservar  la  unidad  familiar, procedí a dar lectura a los artículos ONCE, DOCE, CATORCE, QUINCE, DIECISEIS, DIECISIETE, DIECIOCHO, TREINTA Y SEIS, Y TREINTA Y NUEVE, todos del Código de Familia.- Incontinenti interrogué a cada uno de los contrayentes de la siguiente manera: Joven EVER MANFREDY MENDEZ CEDILLOS, QUIERES UNIRTE EN MATRIMONIO CON LA JOVEN CONCEPCIÓN DE LA PAZ GARCIA MARTINEZ? y contestó SI QUIERO; CONCEPCIÓN DE LA PAZ GARCIA MARTINEZ, QUIERES UNIRTE EN MATRIMONIO CON EVER MANFREDY MENDEZ CEDILLOS? y contestó SI QUIERO; acto seguido dirigí a los  contrayentes las siguientes palabras: "EN NOMBRE DE LA REPUBLICA, QUEDAN UNIDOS SOLEMNEMENTE EN MATRIMONIO Y ESTAN OBLIGADOS A GUARDARSE FIDELIDAD Y ASISTIRSE MUTUAMENTE EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS DE LA VIDA".- A continuación los contrayentes MANIFESTARON: I) Que optan como Régimen Patrimonial para su matrimonio el de SEPARACION DE BIENES.- II) Que de conformidad a la parte final del artículo veintiocho del  Código  de  Familia  y  el  artículo  veintiuno  de  la Ley del Nombre  de  la  Persona  Natural, decide usar los nombres siguientes: CONCEPCIÓN DE LA PAZ GARCIA DE MENDEZ.- DOY FE: Que me he cerciorado de la capacidad de los contrayentes para unirse en matrimonio, por haber tenido a la vista el acta prematrimonial de los contrayentes donde además aparecen debidamente relacionadas las Certificaciones de las Partidas de Nacimiento de los comparecientes, así: a) La número CIENTO UNO, del joven EVER MANFREDY MENDEZ CEDILLOS, asentada a página CUARENTA Y DOS,  tomo UNO, del  libro de Partidas de nacimientos numero CINCUENTA Y CINCO, que la Alcaldía Municipal de Yayantique, Departamento de La Unión, llevó durante el año mil novecientos ochenta y tres, expedida por Juana Alicia Rodríguez Raimundo, Jefe del Registro del Estado Familiar de la referida municipalidad, el día dos de abril de dos mil dieciocho, en la que consta que el joven EVER MANFREDY MENDEZ CEDILLOS, nació a las diez horas del día siete de julio de mil novecientos ochenta y tres, en el Cantón El Centeno, de la ciudad de Yayantique, departamento de La Unión, siendo hija de los señores Oscar Rene Méndez y Doris Estela Cedillos;  b) La número CIENTO TREINTA Y SIETE, de la joven CONCEPCIÓN DE LA PAZ GARCIA MARTINEZ, asentada a página SESENTA Y SEIS,  tomo UNO, del  libro de Partidas de nacimientos de Hijos Reconocidos, que la Alcaldía Municipal de Pasaquina, Departamento de La Unión, llevó durante el año mil novecientos ochenta y cuatro, expedida por el señor Amadeo Hernández Reyes, Jefe Interino del Registro del Estado Familiar de la referida municipalidad, el día tres de mayo de dos mil dieciocho, en la que consta que la joven CONCEPCIÓN DE LA PAZ GARCIA MARTINEZ, nació a las una hora  del día veintidós de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, en el Cantón Valle Afuera, de esta ciudad, siendo hija de los señores Juan García y  Cándida Rosa Martínez; y c) Certificación de la Partida de Divorcio, asentada bajo el Número VEINTIOCHO, a folio VEINTINUEVE, del Tomo UNO, del Libro de Partidas de Divorcio que la Alcaldía Municipal de Sonsonate, Departamento de Sonsonate, llevó durante el año de dos mil dieciocho, en la que consta: Que el señor EVER MANFREDY MENDEZ CEDILLOS, obtuvo la disolución del vínculo matrimonial según sentencia pronunciada a las nueve horas con quince minutos del día ocho de Noviembre del año dos mil diecisiete y ejecutoriada el día quince de Noviembre de dos mil diecisiete, por el licenciado Francoise michele Herrera Guirola, Juez de Familia de la Jurisdicción de Sonsonate.- Certificación expedida el día siete de marzo del corriente año por la Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía municipal de Sonsonate, Departamento de Sonsonate Licenciada Claudia Patricia Ticas Orellana.- Los documentos antes relacionados serán agregados al legajo de anexos de mi protocolo.- Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de este instrumento y leído que se los  hube  íntegramente  y en un solo acto ininterrumpido, ratifican su contenido y firmamos.- DOY FE.- .- ””“””””””””” Ilegible””“””””””””” C. G. Martinez ””“””””””””” Y. A. A. R””“””””””””” M. J. N ””“””””””””” Y. L. C. G. “”””””””” RUBRICADAS “”””””””PASO ANTE MI DEL FOLIO DIECISÉIS FRENTE AL DIECISIETE FRENTE DEL LIBRO NUMERO TRES DE MI PROTOCOLO, QUE VENCE EL DIA VEINTICUATRO DE  ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE; Y PARA SER ENTREGADO AL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE YAYANTIQUE, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN; EXTIENDO FIRMO Y SELLO EL PRESENTE TESTIMONIO; EN LA CIUDAD DE PASAQUINA, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN, A LOS CUATRO DIAS  DEL MES  MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-


